
                                                                

PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS

APROBADO POR RESOLUCIÓN C. A. Nº 209/2018

CARRERA: Abogacía.

DEPARTAMENTO: Departamento de Derecho Público.

ASIGNATURA: Derechos Humanos y Garantías.

CARGA HORARIA TOTAL: 90 horas.

DOCENTES: Laura  Maria  Giosa  (Profesora  Asociada),  Emiliano  Jerónimo  Buis

(Profesor  Asociado),  Viviana  A.  Sosa  (JTP),  Mariela  Viceconte  (JTP),  Gerardo

Cerabona  (JTP),  Camila  Ormar  (Ayudante  diplomada),  Mariana  Brocca  (ayudante

diplomada), Renso Sujodolski (ayudante diplomado).

FUNDAMENTACION

El Derecho, noción caracterizada por una polivalencia semántica, representa sin duda

alguna un objeto de difícil estudio, precisamente, por su carácter peculiar. Fenómeno

social, constructo ideológico o respuesta social a una necesidad comunitaria, el derecho

supone siempre una dificultad a la hora de su análisis e interpretación, que en todos los

casos requiere de un ejercicio de comprensión que excede lo estrictamente jurídico para

asentarse  en  otros  campos  disciplinares  vinculados  con  él,  como  el  sociológico,  el

antropológico  o  el  cultural.  Si  concebimos  el  derecho,  de  modo objetivo,  como un

sistema organizado de normas jurídicas que regulan los comportamientos de los sujetos

que el propio orden establece como tales (que representan por lo tanto los centros de

imputación  de  dichas  normas),  resulta  lógico  pensar  que  –desde  un  punto  de  vista

académico- la formación de aquellas personas que buscan dedicarse a su comprensión

se vincule  de  modo directo  y primordial  con las  reglas  de  derecho vigentes  en  los

sistemas nacionales. Tradicionalmente, el derecho implica para la mentalidad moderna

el monopolio estatal, en el sentido de que el imperium de su imposición constituyó una

particularidad inherente a la manifestación de la soberanía estatal. Sin embargo, en el s.

XX la generación de una conciencia global acerca de determinados valores esenciales,

compartidos por los individuos que se encuentran sujetos a la autoridad normativa de

los  diversos  estados,  asentó  las  bases  de  desarrollo  de  áreas  y  ramas  del  derecho



distintas de las previstas históricamente y capaces de exceder los lineamientos de los

derechos nacionales. Es, precisamente, en el contexto de esta nueva materialización del

derecho que se estructura la asignatura “Derechos Humanos y Garantías”, que por su

contenido, naturaleza y metodología parece a priori apartarse del resto de la curricula

general de las carreras de abogacía y tecnicatura en gestión jurídica.

El trabajo conjunto en las materias del área –en particular con Dereco Internacional

Público-, que se viene realizando en la Facultad de Derecho, ha permitido reforzar los

criterios metodológicos que subyacen a estos campos del derecho público y ha logrado

consolidar  algunos  principios  generales  comunes  que  dan  cuenta  del  modo  de

comprender el complejo proceso de enseñanza-aprendizaje en lo que hace a las materias

que se suelen percibir como muy distintas de aquellas que ya tuvieron ocasión de cursar

los  estudiantes  de  la  Facultad.  El  desafío,  pues,  que  cimienta  estas  reflexiones

metodológicas consiste ciertamente en mostrar las particularidades inherentes a estas

materias, en contraste y –a su vez- a la luz de los conocimientos ya adquiridos por las/os

alumnas/os, a los efectos de dinamizar y potenciar otros aspectos del universo jurídico y

otras  visiones  que  van  más  allá  de  la  visión  canónica  y  tradicional  (claramente

insuficiente e inexacta) que parece derivarse de la centralidad académica de que gozó

por siglos el derecho privado. 

OBJETIVOS

Generales:
 Considerar  a  los  derechos  humanos  como  un  aspecto  de  responsabilidad

profesional, ética y social en todos los campos de la investigación, el estudio, la

enseñanza y el trabajo.

 Considerar  a  los  derechos  humanos  en  el  contexto  del  derecho  público,

reconociendo sus particularidades, su autonomía y los vínculos con otras ramas

del derecho.

 Integrar  los  conocimientos  básicos  de  la  asignatura  al  quehacer  jurídico

cotidiano en cualquiera de sus manifestaciones.

 Específicos:

 Comprender y evaluar las características del ámbito internacional y del derecho

que rige las relaciones entre los sujetos del derecho internacional.



                                                                
 Reconocer a los sujetos que interactúan en la comunidad internacional, tomando

en consideración las capacidades de cada uno de ellos.

 Conocer  cabalmente  las  normas  relevantes  en  vigor,  los  valores  que  ellas

resguardan así como los instrumentos idóneos para la protección de los derechos

humanos.

 Reconocer  situaciones  que  planteen  violaciones  a  las  normas  de  Derechos

Humanos  y  de  Derecho  Internacional  Público,  analizarlas,  determinar  sus

causas, y posibles soluciones.

 Identificar y aplicar los medios de protección adecuados. 

 Comprender las implicancias de la responsabilidad internacional

PROGRAMA DE ENSEÑANZA

CONTENIDOS

1.- Antecedentes y Fundamentación Filosófica de los Derechos Humanos

1.1 Evolución histórica de los derechos humanos. Carta Magna de 1215, Bill of Rights,

Habeas  Corpus  de  1679.  Constitucionalismo clásico:  las  declaraciones  de  derechos.

Constitucionalismo social. La Sociedad de Naciones y la Organización Internacional del

Trabajo.

1.2 Reconocimiento internacional de los derechos humanos. La institucionalización de

la  comunidad  internacional  y  los  derechos  humanos.  Evolución  normativa  e

institucional  en  la  protección  de  los  derechos  humanos  en  los  ámbitos  universal,

regional y nacional. Constitución Nacional vigente desde el 24 de agosto de 1994.

1.3 Aportes filosóficos y políticos para una noción de derechos humanos. Dimensiones

aportadas  por  las  distintas  corrientes  del  pensamiento  filosófico:  fundamentos

filosóficos, distintas escuelas; fundamentos jurídicos y políticos, distintas concepciones.

2.- Derechos Humanos: Noción y elementos conceptuales

2.1. Características: universalidad, interdependencia e indivisibilidad de los derechos

humanos. Responsabilidad Internacional del Estado.

2.2 Sujetos:  la  persona  humana.  El  rol  del  Estado.  El  rol  de  las  ONG.  Nuevos

actores: empresas multinacionales.



2.3. Deberes de los Estados: respetar, garantizar y adoptar medidas. El principio de

progresividad y no regresividad.

2.4. Principios Generales: libertad, igualdad, no discriminación.

3.- El Sistema Normativo: Características generales

3.1. El  sistema  universal.  Los  sistemas  regionales.  Instrumentos  que  consagran

derechos humanos: declaraciones, tratados, resoluciones. Características.

3.2. La positivización de los derechos humanos: derechos enumerados y derechos

implícitos; derechos operativos y programáticos. 

3.3. Criterios hermenéuticos: principios de legalidad y razonabilidad; principio  pro

homine.

4.- El Sistema Normativo: Alcance de los Derechos Humanos

4.1. Reglamentación  razonable  de  los  derechos  humanos.  Normas  internas  e

internacionales. 

4.2 Restricciones legítimas. Ámbito de las restricciones. Criterios de la restricción:

la pauta de la necesidad en una sociedad democrática. La exigencia de ley. 

4.3 Suspensión  de  derechos.  Estados  de  excepción.  Concepto.  Condiciones  de

ejercicio.  Requisitos  de  la  declaración.  Notificación  internacional.  Control

internacional. Derechos no suspendibles. Relación de complemetariedad con el Derecho

internacional humanitario. Conflicto armado interno e internacional. Personas y bienes

protegidos. Obligaciones en la conducción de las hostilidades.

4.4  La aplicación del Principio Pro homine en la reglamentación razonable, restricción

legítima y en la suspensión de derechos.

4.4. La aplicación en el ámbito interno. Solución constitucional argentina. Práctica de

los órganos de estado. Control de convencionalidad. Jurisprudencia.

5.- El Sistema Normativo: los derechos protegidos

5.1.    La naturaleza de los derechos y el alcance de las obligaciones de los Estados.

Exigibilidad y justiciabilidad de los derechos humanos. Las políticas públicas.

5.2    Derecho a la vida. Cuestiones planteadas por el aborto, la pena de muerte y el

llamado “derecho a una muerte digna”.

5.3. Derecho  a  la  integridad;  la  prohibición  de  la  tortura  y  otros  tratos  o  penas

crueles, inhumanos o degradantes. La desaparición forzada de personas.



                                                                
5.4. Derecho a la Igualdad. Clases. Categorías sospechosas. Desigualdad estructural.

5.5. Derecho  al  reconocimiento  de  la  personalidad  jurídica,  la  prohibición  de  la

esclavitud  y  servidumbre;  el  derecho  al  nombre  y  a  la  nacionalidad,  cuestiones

derivadas de la apatridia.

 5.6 Derecho a la libertad personal. Privación de libertad,  legalidad y asuencia de

arbitrariedad. Privación de libertad y proceso penal.

5.7. Derecho a la jurisdicción: defensa en juicio y garantía de debido proceso legal,

la privación de justicia, los límites al poder penal del estado.

5.8. Derecho a la libertad de expresión, de prensa, a la información; censura previa,

excepciones, censura indirecta y responsabilidades ulteriores, derecho de rectificación o

respuesta. 

5.9. Derecho a la libertad religiosa, cuestiones relativas a la objeción de conciencia;

Derecho a la intimidad, al honor.

5.10. Derecho de entrar,  permanecer,  transitar  y salir  del territorio; el  derecho a la

libertad de reunión y asociación; el derecho de petición. Derecho a la propiedad privada.

5.10 Derechos políticos: la participación política en general; el derecho a elegir y ser

elegido;  la  idoneidad para el  acceso a  las  funciones  públicas;  el  sufragio universal;

forma  de  gobierno  y  sistema  electoral;  la  pauta  democrática  en  el  sistema

interamericano.

6.- El Sistema Normativo: los derechos protegidos (cont)

6.1.    Obligaciones minímas de los DESC. Aplicación del principio de progresividad y

prohibición de regresividad. Obligaciones de carácter inmediato.

6.2. Derecho de trabajar. Los derechos del trabajador. Derecho a la seguridad social.

Derecho a un nivel de vida adecuado.

6.3. Derecho a la salud. Derecho a la educación. Derecho a la cultura y a la ciencia.

6.5. La  participación  popular  y  el  derecho  a  la  autodeterminación.  Naturaleza

jurídica. 

6.6. Derecho al desarrollo. Derecho a la paz. Derecho a un Medioambiente adecuado.

7.- El Sistema Normativo: Los derechos humanos de determinados sujetos y los

derechos humanos en determinadas circunstancias

7.1. Los derechos del niño. Criterios hermenéuticos específicos. Principios. Alcance

de los derechos. 



7.2. Género y derechos humanos.  Los derechos humanos de las mujeres.  LGBTI.

Acciones afirmativas. Igualdad de oportunidades. Criterios hermeneúticos específicos:

perpectiva de género.

7.3. Derechos de los pueblos indígenas. Derechos étnicos. Sujeto colectivo. Criterios

hermenéuticos específicos: perspectiva indígena.

7.5. Refugiados.  Criterios  para  la  determinación  de  la  condición  de  refugiado.

Cláusulas  de  inclusión,  de  exclusión  y  de  cesación.  Principio  de  no  devolución.

Migrantes. Estándares de Protección.

7.6. Discapacidad. Aspectos de la protección internacional. Nuevos paradigmas. 

8.- El Sistema de Protección: mecanismos internos

8.1. Las  garantías  judiciales  en  el  derecho  interno.  Vigencia  y  alcance.  La  vía

recursiva ordinaria de derecho común. Recurso extraordinario.

8.2. Recurso de Habeas corpus. Acción de amparo. Habeas Data.

9.- El Sistema de Protección: mecanismos de protección previstos en los tratados

9.1. Los órganos de tratados en el Sistema Universal. Composición. Características.

El  Sistema  de  Protección  Interamericano:  Comisión  Interamericana  de  Derechos

Humanos, Corte Interamericana de Derechos Humanos: composicón, características y

funciones.

9.2. Mecanismos de Protección:  el  sistema de informes periódicos.  El  sistema de

peticiones; especialmente en el Sistema Interamericano y en los tratados universales en

vigor en el país. El mecanismo judicial

9.3  Sistema Interamericano de protección de derechos humanos: Historia y Evolución.

La  Comisión  interamericanca  de  Derechos  Humanos;  sistema  de  peticiones.  Corte

Interamericana  de  Derechos  Humanos;  sistema  judicial.  Otros  tratados  del  sistema

interamericano. 

9.5. Sistema europeo y africano de protección de los derechos humanos. Aspectos

generales. Características.

10.- El Sistema de Protección: mecanismos de protección internacional

10.1. Bases jurídicas. Evolución. Criterios distintivos. 



                                                                
10.2. De la Comisión de Derechos Humanos al Consejo de Derechos Humanos. La

Subcomisión  de  Derechos  Humanos.  Los  Procedimientos  Especiales.  Creación  del

Consejo de Derechos Humanos: el Examen Períodico Universal.

10.3. El Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos. 

PROPUESTA PEDAGÓGICA

La  elección  de  la  metodología  pedagógica  y  de  las  actividades  de  aprendizaje  se

realizará teniendo en cuenta la necesidad de estimular la participación, desarrollar el

espíritu crítico y la capacidad de razonamiento.

Desde esta perspectiva, es preciso destacar que se procura permanente una intervención

activa del estudiante, quien debe desarrollar herramientas no para una comprensión e

internacionalización pasiva de los contenidos del programa, sino instrumentos que le

permitan participar activamente en la generación del conocimiento mediante un acto de

co-creación del objeto de estudio. 

La orientación pedagógica que subyace –y que responde a una coherencia didáctica que

se imprime al área de derecho público- se vincula con una permanente inclusión de

las/os  alumnas/os  en  la  discusión  teórico-práctica  de  las  distintas  unidades  del

programa. Así, cada eje temático propuesto se trabaja desde un exámen del derecho

positivo aplicable, lo cual presupone la identificación de las fuentes formales jurídicas

existentes, y a su vez desde las fuentes auxiliares, como la doctrina y la jurisprudencia. 

En este sentido, la/el alumna/o no sólo se ve en la situación de analizar e interpretar

normas jurídicas, sino que además se lo/a enfrenta a la lectura y exámen de decisiones

de órganos judiciales y no judiciales, nacionales e internacionales, así como a un cuerpo

de  artículos  y  trabajos  escritos  sobre  aspectos  concretos  de  las  asignaturas  por

especialistas del área. Sólo teniendo en cuenta este cimiento pedagógico cobra sentido

la  articulación  del  conocimiento  teórico  con  otros  mecanismos  de  acceso  al

conocimiento jurídico que implican una permanente remisión de dichos conceptos a la

praxis. A estos fines, se aplicarán técnicas de aprendizaje consistentes en el estudio de

casos, guías de lectura y de comprensión y reflexión a través de técnicas grupales, moot

Court, role playing, etc. 

Todas estas estrategias encuentran por fundamento la necesidad de estimular a las/os

alumnas/os en el pensamiento del derecho internacional público que el conjunto de sus



normas no representa un ámbito de estudio jurídico apartado de la realidad cotidiana

sino que encuentra una raigambre práctica que debe ser explicada.

EVALUACIÓN

Siguiendo un criterio de evaluación permanente,  es preciso que los alumnos/as sean

calificados  atendiendo  a  conocimientos,  comprensión,  aplicación  y  valoración.  Así

importará la participación personal de cada alumno y los resultados de las pruebas de

evaluación.

La estructura evaluativa de la asignatura consta de : 

a) dos exámenes parciales con sus respectivas instancias recuperatorias.

b) trabajos prácticos, que se desarrollan durante toda la cursada, de manera individual o

grupal,  debiendo  aprobarse  el  setenta  y  cinco  por  ciento  (75%)  de  las  actividades

propuestas. 

c)  Moot  Court final  o  juego  de  roles:  la  necesidad  de  estructurar  una  vinculación

permanente entre teoria y praxis, han permitido elaborar regularmente una actividad

final  que  permite  sintetizar  los  conocimientos  adquiridos  y  servir  como  momento

integrador del contenido de la asignatura. La propuesta consiste en dividir el curso en

grupos, asignándoles un rol determinado conforme a la formulación de caso hipotético.

Con antelación se les brindan datos de un caso ficticio, y se les indica que deben fundar

su  posición  a  efectos  de  exponer  su  justificación  antes  los  jueces  de  un  tribunal

internacional  (Corte  Interamericana  de  derechos  Humanos).  Los  alumnos  deben

confeccionar sus alegatos, los cuales son analizados por los docentes de la cátedra (que

hacen las veces del Tribunal y dirigen preguntas y cuestionamientos a las partes). Para

finalizar, los alumnos/as simulan rondas orales, sustentando sus pretensiones. Se trata de

un mecanismo evaluativo sumamente eficaz, en el cual los alumnos/as se motivan y

divierten, cerrándose de esta forma los contenidos de la asignatura con miras a preparar

el  examen  final  previsto  por  el  Reglamento  de  la  institución  académica  a  la  que

pertenecen.  

EVALUACIÓN FINAL: 

La evaluación final prevista para los alumnos/as regulares se desarrollará generalmente

de  manera  oral,  pudiendo  incluir  la  solución  de  casos  hipotéticos,  conforme  los

establecido en el Reglamento de Enseñanza y Promoción de la Facultad de Derecho.



                                                                
Los alumnos libres serán evaluados generalmente de manera oral, debiendo demostrar

que han desarrollado las habilidades, aptitudes, y conocimiento mínimos exigidos para

aprobar  la  materia.  Para  ello  se  brindan  clases  de  consulta  y  apoyo  constante  en

reuniones semanales o a través de la utilización de medios web.
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- Corte IDH. Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia
de 2 de mayo de 2008 Serie C No. 177.

- Corte IDH. Caso Lagos del Campo vs. Perú. Excepciones preliminares, Fondo,
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340.

- Corte IDH, Caso Cantos Vs. Argentina. Excepciones preliminares. Sentencia de
28 de noviembre de 2002.

- Corte IDH, Caso Artavia Murillo y otros (Fertilización in vitro) Vs. Costa Rica.
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas Sentencia de 28 noviembre de
2012 Serie C No. 257.

- Corte  IDH,  Caso  “Instituto  de  Reeducación  del  Menor”,  Sentencia  de  2  de
septiembre de 2004.

- Corte  IDH,  Caso  de  las  niñas  Yean  y  Bosico  vs.  República  Dominicana.
Sentencia de 8 de septiembre de 2005.

- Corte IDH, Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas vs. República
Dominicana.  Sentencia  de  28  de  agosto  de  2014  (excepciones  preliminares,  fondo,
reparaciones y costas).

- Corte IDH, Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde vs. Brasil. Sentencia
de 20 octubre de 2016 (excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas).

- Corte IDH, Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y
Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C, (sólo el voto Razonado de
García Ramírez) n° 192.

- Corte IDH, Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile, Sentencia de 19 de septiembre
de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas).

- Corte  IDH,  Caso  Castañeda  Gutman  Vs.  México.  Excepciones  Preliminares,
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184.

- Corte  IDH,  Caso Yatama Vs.  Nicaragua.  Sentencia  de  23  de  junio  de  2005
(Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas).

- CIDH,  Marco  jurídico  interamericano  sobre  el  derecho  a  la  libertad  de
expresión, 2009.

- Corte  IDH,  Caso  Gonzales  Lluy  y  otros  vs.  Ecuador,  Sentencia  de  1  de
septiembre de 2015 (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas).

- Corte IDH, Caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, Sentencia de 8 marzo de
2018 (Fondo, Reparaciones y Costas).

- Corte IDH, Caso González y otras (“campo algodonero”) vs. México sentencia
de 16 de noviembre de 2009 (excepción preliminar, fondo, reparaciones y costas).

- Corte IDH, OC 24/17 de 24 de noviembre de  2017 “Identidad de género,  e
igualdad y no discriminación a parejas del mismo sexo”.

- Corte IDH, Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua
Sentencia de 31 de agosto de 2001 (Fondo, Reparaciones y Costas).

- Corte  IDH,  OC–25/18  “La  institución  del  asilo  y  su  reconocimiento  como
derecho humano en el sistema interamericano de protección (interpretación y alcance de



los artículos 5, 22.7 y 22.8, en relación con el artículo 1.1 de la convención americana
sobre derechos humanos)”.

- Corte  IDH,  Caso  Chinchilla  Sandoval  y  otros  Vs.  Guatemala.  Excepción
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de febrero de 2016. Serie C
No. 312.

- Corte IDH, Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006.
Serie C No. 149.

- Corte  IDH,  Caso  Duque  Vs.  Colombia.  Interpretación  de  la  Sentencia  de
Excepciones  Preliminares,  Fondo,  Reparaciones  y  Costas.  Sentencia  de  21  de
noviembre de 2016. Serie C No. 322.

Resoluciones y Observaciones Generales de órganos de Tratado, seleccionados en
relación a los contenidos del programa programa.-

Comité de Derechos del Niño

Observación General 5: Medidas generales de aplicación de la Convención sobre los
Derechos del Niño.

Observación  General  8:  El  derecho  del  niño  a  la  protección  contra  los  castigos
corporales y otras formas de castigo crueles o degradantes.

Observación General 9: Los derechos de los niños con discapacidad.

Observación  General  10:  Los  derechos  del  niño  en  la  justicia  de  niños,  niñas  y
adolescentes.

Observación General 11: Los niños indígenas y sus derechos en virtud de la Convención
sobre los Derechos del Niño.

Observación General 12: El derecho del niño a ser escuchado.

Observación  General  13:  Derecho  del  niño  a  no  ser  objeto  de  ninguna  forma  de
violencia.

Observación General 14: Sobre el derecho del niño a que su interés superior sea una
consideración primordial.

Observación General 15: Sobre el derecho del niño al disfrute del más alto nivel posible
de salud.

Comité CEDAW

Recomendación general 12 y 19: La violencia contra la mujer.

Recomendación general 13: Igual remuneración por trabajo de igual valor.

Recomendación general 18: Las mujeres discapacitadas.

Recomendación general 21: La igualdad en el matrimonio y en las relaciones familiares.

Recomendación general 24: La mujer y la salud (artículo 12 de la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer).



                                                                
Recomendación general 26: Sobre las trabajadoras migratorias.

Comité DESC 

Obsrvación general nº 3. La índole de las obligaciones de los Estados.

Observación general  Nº  4  y  7.  El  derecho a  una  vivienda adecuada  (párrafo  1  del
artículo 11 del Pacto).

Observación general Nº 5. Las personas con discapacidad.

Observación general Nº 12. El derecho a una alimentación adecuada (artículo 11)

Observación general Nº 13. El derecho a la educación (artículo 13).

Observación general Nº 14. El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud
(artículo 12).

Observación general Nº 15. El derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales).

Observación general Nº 16. La igualdad de derechos del hombre y la mujer al disfrute
de los derechos económicos, sociales y culturales (artículo 3).

Observación general Nº 18. El derecho al trabajo (artículo 6).

Observación general Nº 19. El derecho a la seguridad social (artículo 9).

Observación general Nº 20. La no discriminación y los derechos económicos, sociales y
culturales  (artículo  2,  párrafo  2  del  Pacto  Internacional  de  Derechos  Económicos,
Sociales y Culturales).

Observación general Nº 21. Derecho de toda persona a participar en la vida cultural
(artículo 15, párrafo 1 a), del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturas).

Observación General n° 22 (2016), relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva
(artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales).

Observación  General  n°  23  (2016)  “Sobre  el  derecho  a  condiciones  de  trabajo
equitativas y satisfactorias”.

Observación General n° 24 (2017) 

Comité de DDHH

Observación general n°1: Obligación de presentar informes.

Observación general n°5: Suspensión de las obligaciones (artículo 4).

Observación general n°6 y 14: Derecho a la vida (artículo 6).

Observación general n°8: Derecho a la libertad y a la seguridad personales (artículo 9).

Observación  general  n°9  y  21:  Trato  humano  de  las  personas  privadas  de  libertad
(artículo 10).

Observación  general  n°  15  “La  situación  de  los  extranjeros  con  arreglo  al  Pacto,
11/04/86”.



Observación general n° 16 “Derecho a la intimidad (Art. 17)”, 32º período de sesiones,
1988.

Observación general n°17: Derechos del niño (artículo 24).

Observación general n°18: No discriminación.

Observación general  n°20:  Prohibición  de  la  tortura  u  otros  tratos  o  penas  crueles,
inhumanos o degradantes (artículo 7).

Observación  general  n°22:  Libertad  de  pensamiento,  de  conciencia  y  de  religión
(artículo 18).

Observación general n°23: Derecho de las minorías (artículo 27).

Observación general n° 25 “La participación en los asuntos públicos y el derecho de
voto”, 57º período de sesiones, U.N. Doc. HRI/GEN/1/Rev.7 at 194 (1996).

Observación  general  n°  27  “Libertad  de  circulación  (art.  12)”,  02/11/99.
CCPR/C/21/Rev.1/Add.9.

Observación general n°28: La igualdad de derechos entre hombres y mujeres (artículo
3).

Observación general n°29: Suspensión de obligaciones durante un estado de excepción
(artículo 4).

Observación General N° 31: “Naturaleza de la obligación jurídica general impuesta a
los Estados Partes en el Pacto”, aprobada el 29 de marzo de 2004.

Observación general n°32: El derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los
tribunales y cortes de justicia.

Observación general n°34: Libertad de opinión y libertad de expresión.



                                                                
Paginas de Internet útiles para la materia.

Corte Europea de Derechos Humanos: 
http://www.dh.dhcour.coe.fr
http://www.echr.coe.int

Organización de Estados Americanos:
http://www.oas.org

Corte Interamericana de Derechos Humanos: 
http://corte-oea.un.or.cr/ci

Comisión Interamericana de Derechos Humanos: 
http://www.cidh.oas.org

Amnistía Internacional: 
http://www.amnesty.org/

Human Rights Watch: 
http://www.open.igc.org//hrw /home.html
http://www.hrw.org

ONG No Peace without Justice 
http://www.npwj.org

Organización de las Naciones Unidas:
http://www.un.org

Alto Comisionado para los Derechos Humanos: 
http://www.unhchr.ch

Comité Internacional de la Cruz Roja: . 
http://www.cicr.org

Derechos Humanos en la Universidad de Minnesota:
http://www.umn.edu/humanrts/

Derechos  Humanos  y  DIH  en  la  American  University,  Washington  D.C.:
http://www.wcl.american.edu/pub/humright.html

Derechos Humanos 
http://www.derechos.org

Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
http://www.iidh.ed.cr

Centro  de  Derechos  Humanos  de  la  Universidad  de  Nottingham
http://www.nottingham.ac.ukllaw/hrlc.htm

Guía de búsqueda sobre Instrumentos de Derechos Humanos 
http://www.rightsinternational.org

http://www.dh.dhcour.coe.fr/
http://www.rightsinternational.org/
http://www.nottingham.ac.ukllaw/hrlc.htm
http://www.iidh.ed.cr/
http://www.derechos.org/
http://www.wcl.american.edu/pub/humright.html
http://www.umn.edu/humanrts/
http://www.cicr.org/
http://www.unhchr.ch/
http://www.un.org/
http://www.npwj.org/
http://www.hrw.org/
http://www.amnesty.org/
http://www.cidh.oas.org/
http://corte-oea.un.or.cr/ci
http://www.oas.org/
http://www.echr.coe.int/


Revista de Derechos Humanos   Ko'aga Roñe'eta
http://www.derechos.org/koaga.html

http://www.derechos.org/koaga.html
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